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CUADRO RESUMEN

1.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN:

Presidenta de la Fundación para la Investigación Puerta del Mar

2.- CENTROS PETICIONARIOS VINCULADOS AL CONTRATO:

Hospital Universitario Puerta del Mar

3.- REFERENCIA DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN (nº de expediente):

AB / 002/ 08 / E

4.- FORMA DE ADJUDICACIÓN Y PLIEGO POR EL QUE SE RIGE:

4.1.- Procedimiento de Adjudicación:   ABIERTO

4.2.- Identificación del Pliego C.A.P.: MODELO SUMINISTRO  GENERAL

4.3.- Tramitación:

   ORDINARIA
X   URGENTE

4.5.- gastos de publicación: SEGÚN TARIFAS VIGENTES

5.-OBJETO DEL CONTRATO.:

SUMINISTRO DE MOBILIARIO DE LABORATORIOS DE INVESTIGACIÓN PARA LA
UNIDAD DE INVESTIGACIÓN

Los bienes objeto de esta contratación podrán ser ofertados:

Por la totalidad

5.1 .- Necesidades administrativas a satisfacer e idoneidad del objeto:

La Unidad de Investigación  esta siendo ampliada, obra que se va a concluir en fechas
próximas. Es por ello que tal ampliación ha de ser dotada del correspondiente
mobiliario que garantice su uso adecuado.

6.- VARIANTES:

6.1.- Admisión de Variantes:

   SI ( sólo en caso de haberse establecido varios criterios de adjudicación)
X   NO

6.2.-  En caso afirmativo describir elementos y condiciones en que queda autorizada su
presentación:

7.- PLAZO DE EJECUCIÓN:
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7.1.- Plazo de Ejecución:

7.1.1.- Fecha de inicio del contrato: Desde el día siguiente a la fecha de formalización
del contrato

7.1.2.- Duración del Contrato: DOS MESES

7.2.-  Plazos Parciales: NO PROCEDE

8.- Incorporación de oficio al procedimiento del certificado del Registro de Licitadores:

Si     X
NO  

9.- : PRESUPUESTO Y PRECIO:

9.1.- Presupuesto Total (IVA excluido): 125.147.09 €

9.1.1.-  IVA: 20.023.53 €

9.2.- Anualidades (si proceden): NO PROCEDE

9.- : PRESUPUESTO Y PRECIO (Continuación):

9.3.- Distribución por Lotes/agrupación de lotes: NO PROCEDE

9.4.- cláusulas de variación de precios, en su caso:

 SI  

NO X
 Supuestos y reglas para su determinación: NO PROCEDE

9.5 Procede Revisión de Precios:
SI   

NO X

En caso afirmativo determinar índice oficial o formula de revisión: NO PROCEDE

10.- APLICACIÓN PRESUPUESTARIA:

Año Importe
2008 145.170.62 €
TOTAL 145.170.62 €

11.- GARANTÍA PROVISIONAL:

11.1.- Procede Constituir Garantía Provisional:
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SI   X
NO 

11.2.- Importe Total de la Garantía Provisional ( hasta un 3% Pto. Licitación ):

3.754.41€

11.3.- Importe de la Garantía Provisional por Lotes o Agrupación de lotes: NO
PROCEDE

12.- GARANTÍA DEFINITIVA:

12.1.- Procede Constituir Garantía Definitiva:

SI     X
 - Cantidad correspondiente al 5%  del importe de adjudicación (IVA excluido).

12.2.- En su caso, garantía complementaria por la cantidad de: NO SE REQUIERE

13.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

13.1.-UN SOLO CRITERIO:   PRECIO  

13.2-VARIOS CRITERIOS:                    X

.- Aspectos económicos: Precio (Valoración 30 Puntos)

Valoración de Ofertas Económicas (Máximo 30 puntos)

La oferta económica tendrá una valoración máxima de 40 puntos. (evaluables
automáticamente)

Esta valoración se efectuara mediante la aplicación de la fórmula que a
continuación se relaciona, la cual ha tenido en cuenta el mayor esfuerzo que
supone las sucesivas rebajas que se vayan realizando sobre el precio de licitación,
y siendo el máximo de puntuación a obtener por este criterio 40 puntos:

P = B + (1,5B / 5000)

Donde: P es la puntuación obtenida en el criterio

B es el porcentaje de bajada calculado de la forma:

B =[(IL – OE)/ IL ]x 100

Siendo: IL el Importe de licitación
OE  la oferta económica por el licitador
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 2.- Acortamiento de plazos Tabla de baremación de la oferta de reducción del
plazo de ejecución del contrato (máximo 10 puntos)

El plazo total de ejecución del contrato tendrá una valoración máxima de 3 puntos.

Esta valoración se efectuara mediante la aplicación de la escala que a continuación se
relaciona, para la cual se ha tenido en cuenta el mayor esfuerzo que supone las
reducciones sucesivas que se vayan realizando sobre el plazo total de ejecución:

Escala de puntuación

REDUCCIÓN PUNTOS OBTENIDOS

 Reducción 10 días
 

 2,00 Punto

 Reducción de 15 días
 

 5,00 Puntos

 Reducción 30 días
 

 10,00 Puntos

3.- Aspectos técnicos: (Valoración 45 Puntos)

a) Mejoras sobre lo exigido en el P.P.T. (Valoración 45 puntos)

a) Versatilidad en la creación de puestos de trabajo. (Valoración 15 puntos)

b) Utilización de materiales con alta resistencia Física y Química Calidad
y seguridad de los materiales. (Valoración 15 puntos)

c) Posibilidad de cambios de configuración para adaptar a nuevos
espacios o necesidades. (Valoración 5 puntos)

d) Mejoras sobre el plazo de garantía, (Valoración 5 puntos)

Se valorará la mejora del plazo de garantía respecto del mínimo exigido en
el PCAP, realizándose una ponderación de las distintas ofertas presentadas,
concediéndose la máxima puntuación a la oferta que mayor ampliación del
plazo de garantía ofrezca, valorando el resto de manera directamente
proporcional.

e) Mejoras en tiempo de respuesta en caso de avería durante el período
de garantía, así como posteriormente una vez finalizado el periodo de
garantía. (Valoración 5 puntos)

4.- Compromiso del licitador de asumir la aportación de mejoras (máximo 15
puntos)

1. Adición de un sistema de proyección en Área de intercambio y discusión de resultados
(indicada como "A10" en el plano) (máximo 3 puntos).

2. Adición de Soportes para Jaulas en Depósito de pequeños animales (indicado como
"L3" en el plano) (máximo 3 puntos).

3. Inclusión de dispositivos automáticos de distribución de CO2 en Laboratorio de
cultivos (indicado como "L4" en el plano)(máximo 3 puntos).
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4. Inclusión de dispositivos automáticos de control remoto de temperatura para
congeladores y/o estufas (máximo 3 puntos).

5. Inclusión de duchas de seguridad y lavaojos en el área de laboratorios (máximo 3
puntos).

Será requisito imprescindible para que este compromiso pueda ser baremado, que se
formule por el licitador mediante declaración expresa de conformidad, el importe a
asumir, a su costa, de la ejecución de determinadas actuaciones.

La valoración de este criterio será directamente proporcional al esfuerzo realizado por los
licitadores. La máxima puntuación será para el licitador que mayor esfuerzo realice, y
para el resto proporcionalmente.

El máximo a obtener por este criterio sería de 10 puntos, siendo 0 puntos en el caso
del porcentaje al que se refiere este criterio sea cero.

13.2.1.- En su caso, nº de fases de valoración en que operaran los  criterios y umbral
mínimo de puntuación: NO PROCEDE

13.3-Parámetros que permiten apreciar, en su caso, que las proposiciones no pueden ser
cumplidas como consecuencia de inclusión de valores anormales o desproporcionados:

Las que supongan una rebaja igual o mayor al 25% del precio de licitación

13.4.-En su caso, organismo técnico especializado: NO SE ESTABLECE

13.5.- Otras preferencias en la adjudicación, en caso de empate: NO SE ESTABLECEN

14.- MUESTRAS:

14.1.- Procede Presentar Muestras:
SI   
NO X

14.2.- En caso afirmativo, indicar lugar de entrega: NO PROCEDE

15.- PLAZO DE GARANTÍA:

15.1.- Procede definir Plazo de Garantía:
SI  X
NO

15.2.- En caso afirmativo, indicar plazo de garantía y momento de inicio del cómputo: Un año
a partir de la fecha de recepción o  conformidad del Centro

15.3.- En caso negativo, indicar motivos: NO PROCEDE.

16.- LUGAR DE ENTREGA DEL BIEN O BIENES:

Unidad de Investigación del Hospital Universitario “Puerta del Mar. (9ª Planta)

17.- RÉGIMEN DE PAGO:
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17.1.- Al objeto de la tramitación de los pagos correspondientes el contratista
facturará , en una única factura, la totalidad del suministro objeto del contrato
efectuado.

La factura deberá cumplir igualmente con los requisitos contemplados en el real
decreto 1496/2003 de 28 de noviembre.

La tramitación del pago tendrá lugar una vez conformada la factura y se llevará a
cabo mediante transferencia bancaria de conformidad con lo establecido en la ley
3/2004 de 29 de diciembre, por la que la administración tendrá la obligación de
abonar el precio dentro de los sesenta días siguientes a la fecha de expedición del
documento que acredite la realización total o parcial del contrato.

17.2.- Pago mediante entrega de otros bienes: NO SE ESTABLECE

18.- SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TECNICA:

18.1.-REQUISITOS MÍNIMOS  basados en los medios de acreditar la solvencia económica
financiera y técnica conforme a los artículos 64, 66 y 70 de la Ley  de Contratos del sector
Público.

ECONÓMICA, FINANCIERA

- SE PRESENTARÁ UNA DECLARACIÓN SOBRE EL VOLUMEN GLOBAL DE SUMINISTROS
REFERIDO A LOS TRES ÚLTIMOS EJERCICIOS DISPONIBLES EN FUNCIÓN DE LA FECHA DE
CREACIÓN O INICIO DE LAS ACTIVIDADES DEL EMPRESARIO, EN LA MEDIDA EN QUE SE
DISPONGA DE LAS REFERENCIAS DE DICHO VOLUMEN DE NEGOCIOS

-SI POR UNA RAZÓN  JUSTIFICADA, EL EMPRESARIO NO PUEDE FACILITAR LAS
REFERENCIAS SOLICITADAS, SE LE AUTORIZARÁ A ACREDITAR SU SOLVENCIA ECONÓMICA
Y FINANCIERA POR MEDIO DE CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE SE CONSIDERE
APROPIADO POR EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN.

TECNICA

-SE PRESENTARÁ UNA RELACIÓN DE LOS PRINCIPALES SUMINISTROS REALIZADOS EN LOS
TRES ÚLTIMOS AÑOS, INDICÁNDOSE IMPORTE, FECHA Y DESTINATARIO PÚBLICO O
PRIVADO Y QUE DEBERÁ CONTENER AL MENOS DOS SUMINISTROS DE SIMILAR
NATURALEZA A LOS DEL OBJETO DE CONTRATACIÓN.

-PARA LA ACREDITACIÓN DE LOS SUMINISTROS DEBERÁN INCORPORAR CERTIFICADOS
EXPEDIDOS O VISADOS POR EL ÓRGANO COMPETENTE, CUANDO EL DESTINATARIO SEA
UNA ENTIDAD DEL SECTOR PÚBLICO O CUANDO EL DESTINATARIO SEA UN COMPRADOR
PRIVADO, MEDIANTE CERTIFICADO EXPEDIDO POR ÉSTE O A FALTA DE ESTE
CERTIFICADO, MEDIANTE UNA DECLARACIÓN DEL EMPRESARIO

18.2.-CIP: Caso que se trate de productos del Catálogo SAS y hubiera sido declarada
obligatoria su utilización por la Resolución del Contrato Marco correspondiente.

Códigos SAS:.....NO PROCEDE
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19.1-  RÉGIMEN DE PENALIDADES DISTINTO AL ESTABLECIDO CON CARÁCTER
GENERAL PARA EL CASO DE DEMORA:

NO SE ESTABLECE

19.2.- PENALIDADES POR EJECUCIÓN DEFECTUOSA:

NO SE ESTABLECE

20. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN:

NO SE ESTABLECE

21.- PERSONA DE CONTACTO PARA CONSULTAS RELACIONADAS CON EL
EXPEDIENTE:

Fundación para la Investigación Puerta del Mar

Teléfono: +34 956 00 23 47

Fax: +34 956 00 23 47

21.1.- Se acepta el anuncio de la remisión de la proposición al órgano de contratación por
correo electrónico:     
                                            si    

                                            no   X

e-mail:_____________________________


